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Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1832/000/15/0269/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de noviembre de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de diciembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Número 21. Vivienda letra A, del piso tercero,
mano derecha, subiendo escalera, esta vivienda tiene
un departamento anejo en la planta baja cubierta
destinado a trastero y señalado con el número 15.
Cuota de participación: 5,88 por 100, de la casa
señalada con los números 16 y 17, en el polígono
número 14, denominada Floreaga, hoy Atxabaleta
1, en jurisdicción de la villa de Azkoitia. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Azpeitia al tomo
1.183, libro 134 de Azcoitia, folio 75 vuelto, finca
6.825, inscripción tercera.

Valor de tasación: 13.500.000 pesetas.

Dado en Azpeitia (Gipuzkoa) a 1 de septiembre
de 1999.—El Juez, Juan Jesús García Vélez.—El
Secretario.—36.537.$

BARCELONA

Edicto

Don Javier Serracarabasa Miñana, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 29 de Bar-
celona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 304/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de Institut Catala de Finances,
contra don Emili Dalmau Torres, don Carles Dal-
mau Torres, don Jordi Dalmau Torres y «Arts Gra-
fiques Dalmau, Sociedad Limitada», sobre juicio eje-
cutivo, en el por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, los bienes que luego se
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga

lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 15 de octubre de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 617, ofici-
na 5734, clave 17, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Mediante el presente se notifica a los
deudores los anteriores señalamientos a los efectos
procedentes.

Sexta.—En caso de que por fuerza mayor no pueda
celebrarse la subasta en el día señalado, se celebrará
al día siguiente hábil y a la misma hora.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de noviembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de diciembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Por lotes separados:

Una guillotina (foto número 1), marca «Polar-Mo-
hor», luz 115 centímetros: 900.000 pesetas.

Una máquina de imprimir (foto número 2), marca
«Heidelberg», modelo Sors-Z, bicolor, cap. 72 × 102
centímetros: 5.500.000 pesetas.

Una máquina de imprimir (foto número 3), marca
«Koenic y Bauer», modelo SRO, bicolor, cap.
52 × 72 centímetros: 7.500.000 pesetas.

Una máquina de imprimir (foto número 4), marca
«Heidelberg», modelo GTO, monocolor, cap.
36 × 52 centímetros: 2.600.000 pesetas.

Una máquina de imprimir (foto número 5), marca
«Heidelberg», modelo F-Offset, monocolor, cap.
28 × 39 centímetros: 400.000 pesetas.

Una máquina de imprimir (foto número 6), marca
«Dominant», modelo 525 P, bicolor: 2.500.000 pese-
tas.

Una troqueladora (foto número 7), marca «Ibé-
rica», manual, cap. 35 × 50 centímetros: 100.000
pesetas.

Una troqueladora (foto número 8), marca «Hér-
cules-Barcino», manual, cap. 50 × 70 centímetros:
250.000 pesetas.

Dos máquinas de imprimir (fotos números 9 y
10), marca «Heidelberg», modelo/sistema Minerva
Autom., monocolor, cap. 25 × 35 centímetros:
1.200.000 pesetas.

Una alzadora-cosedora (foto número 11), marca
«Muller-Martini», c/p: Cuatro estaciones de marcar,
un introductor de cubiertas, una cosedora, una gui-
llotina trilateral y un apilador: 6.500.000 pesetas.

Una retractiladora (foto número 12), marca
«CMC», modelo Rítmica Universal H-150, c/p: Un
introductor de libros, dos marcadoras, un soldador
y un horno retráctil: 2.200.000 pesetas.

Un toro eléctrico (foto número 13), marca «Fiat»,
modelo Pimespo, cap. 200 kilogramos: 300.000
pesetas.

Una plegadora de dos bolsas (foto número 14),
marca «Stahl», cap. 70 × 100 centímetros:
1.100.000 pesetas.

Una plegadora (foto número 15), marca «MBO»,
modelo Binder: 900.000 pesetas.

Una guillotina (foto número 16), marca «Po-
lar-Mohr», luz 76 centímetros: 650.000 pesetas.

Una rotativa de cuatro colores, marca «Koe-
nig-Bauer», modelo Compacta 211/comp. 213, c/p:
Siete cuerpos, alimentadores automáticos, control
numérico y equipos auxiliares: 50.000.000 de pese-
tas.

Total: 82.600.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 16 de julio de 1999.—El
Secretario judicial, Javier Serracarabasa Miña-
na.—36.520.$

CARRIÓN DE LOS CONDES

Edicto

Don Jesús Carlos Galán Parada, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Carrión de
los Condes,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 319/1998, se tramita procedimiento del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja Espa-
ña de Inversiones, contra don Clemente Pastor del
Dujo y doña Margarita Tejedor Manrique, en recla-
mación de 3.068.762 pesetas de principal, más
233.424 pesetas de intereses, a 27 de noviembre
de 1998, más los intereses que vencieran, más
2.000.000 de pesetas para costas y gastos, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 13 de octubre
de 1999, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3424/0000/18/0319/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Se podrá ceder el remate a un tercero.
Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes y sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de noviembre de 1999,
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de diciembre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
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quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Casa en casco de Polvorosa de Valdavia (Palen-
cia), compuesta de bajo y alto, de unos 442 metros
cuadrados. Inscrita al tomo 1.806, libro 24, folio
23, finca registral número 4.016, inscripción pri-
mera, en el Registro de la Propiedad de Saldaña.
Valorada en 10.800.000 pesetas.

Dado en Carrión de los Condes a 26 de julio
de 1999.—El Juez, Jesús Carlos Galán Parada.—El
Secretario.—37.357.$

CERVERA

Edicto

Doña Silvia Rodríguez Mera, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de la ciudad de
Cervera y su partido,

Hace saber: que en dicho Juzgado y con el número
127/1997, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Vidrios y Cristales Planos
Solé, Sociedad Limitada», contra «Aislamatic, Socie-
dad Anónima», en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y en el término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de audiencias de
este Juzgado el día 18 de octubre de 1999, a las
doce horas, en primera subasta, por el tipo de tasa-
ción; en segunda subasta, caso de quedar rematados
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por
100 del tipo, el 15 de noviembre de 1999, a las
doce horas, y en tercera subasta, si no se remataran
en ninguna de las anteriores, el día 14 de diciembre
de 1999, a las doce horas, sin sujeción a tipo pero
con las demás condiciones de la segunda.

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera ni en segunda subastas, que no cubran las
dos terceras partes de los tipos de licitación.

Segundo.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
218600017012797, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 de los respectivos tipos de
licitación.

Tercero.—Únicamente el ejecutante podrá realizar
posturas con la calidad de ceder el remate a terceras
personas.

Cuarto.—En la subasta, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se
ha hecho referencia anteriormente.

Quinto.—Que a instancia del actor podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexto.—Que las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptimo.—Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación registral, estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Los bienes objeto de la subasta se hallan depo-
sitados en el domicilio de la parte demandada, calle
Mossen Nicolau, 8, de Tárrega, donde podrán ser
examinados por los señores licitadores.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Camión «Nissan», matrícula L-9231-T. Valo-
rado en 1.023.000 pesetas.

2. Camión «Nissan», matrícula L-5475-S. Valo-
rado en 965.000 pesetas.

3. Turismo «Mercedes», matrícula L-9529. Valo-
rado en 1.290.000 pesetas.

4. Turismo «Renault», matrícula L-0721-O.
Valorado en 393.000 pesetas.

5. Furgoneta «Volkswagen, matrícula L-2689-V.
Valorado en 402.000 pesetas.

6. Máquina para ensamblar vidrio cámara con-
sistente en lavadería, posicionador de vidrio. Valo-
rada en 1.000.000 de pesetas.

7. Butiladora de marcos «For-El». Valorada en
300.000 pesetas.

8. Puente grúa. Tasado en 500.000 pesetas.
9. Mesa de corte «Arti-Flex». Tasada en 100.000

pesetas.

Dado en Cervera a 18 de junio de 1999.—La
J u e z .—La S e c r e t a r i a , S i l v i a Rod r í g u e z
Mera.—36.560.$

CÓRDOBA

Edicto

El Juzgado de Primera Instancia número 5 de Cór-
doba,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
número 307/1997, a instancia de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Córdoba (CAJASUR), repre-
sentada por la Procuradora doña María Inmaculada
Salido Aparicio, contra don Antonio Hinojosa
Muñoz, de esta vecindad, calle Vereda de la Alcaldía,
2, declarado en rebeldía, se ha acordado sacar a
pública subasta por término de veinte días, el bien
embargado al demandado, que más abajo se describe
con su precio según tasación pericial.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 14 de diciembre de
1999, a las nueve treinta horas.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi-
cación en debida forma por el demandante el día
26 de enero del 2000, a las nueve treinta horas,
por el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100.

En tercera subasta, si no hubo postores en la
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju-
dicación por el actor, el día 23 de febrero del 2000,
a las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo.

Se advierte a los licitadores

Primero.—Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras
partes del tipo de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte en la primera
o segunda subastas, deberán consignar, previamente,
una cantidad igual o superior al 20 por 100 del
tipo de licitación, en la cuenta número 100109,
destinada al efecto en la oficina 2104 del Banco
Bilbao Vizcaya, avenida Aeropuerto, código 1447.

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad
a consignar será igual o superior al 20 por 100
del tipo de licitación de la segunda.

Tercero.—Que las subastas se celebrarán en la for-
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el
día señalado para el remate podrán hacerse pujas
por escrito en sobre cerrado.

Cuarto.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante
el propio Juzgado, con asistencia del cesionario,
quien deberá aceptarla y todo ello previa o simul-
táneamente al pago del resto del precio del remate.

Quinto.—Que a instancia del actor podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexto.—Que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho
a exigir ningún otro.

Séptimo.—Que asimismo estarán de manifiesto los
autos.

Octavo.—Que las cargas anteriores y preferentes,
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

El presente edicto surtirá los efectos legales de
notificación al deudor, caso de que no se le pudiera
notificar en el domicilio que como suyo consta en
autos.

El bien que se subasta y su precio es el siguiente

Piso vivienda sito en calle Vereda de la Alcaldía,
portal 3, 5.o, 1. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Córdoba, al tomo 1.864, libro
613, folio 148, sección 2.a, inscripción cuarta, finca
48.416.

El referido inmueble ha sido valorado pericial-
mente en la cantidad de 9.716.000 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», en el de la provincia y en el tablón de
anuncios de este Juzgado, se expide el presente en
Córdoba a 3 de julio de 1999.—El Secretario judi-
cial.—36.561.

$

COSLADA

Edicto

Don Carlos Nogales Romeo, Magistrado-Juez (sus-
tituto) del Juzgado de Primera Instancia número
4 de Coslada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 51/1997, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Banco Central Hispanoame-
ricano, contra don José Luis Blanco García y doña
Soledad Albujas Gordon, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y término de veinte días el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 18 de octubre de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2701, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de noviembre de 1999,


